
 
                        República de Colombia 

  
 
 
        Juzgado Civil del Circuito Especializado 
 En Restitución de Tierras – Itinerante, Antioquia 

Juzgado 101 Civil del Circuito Especializado en Restitución de Tierras Itinerante de Antioquia, Cra. 52 Nº 41-
41, Edificio Edatel, piso 4, oficina 403, Medellín, Antioquia - Teléfono (604) 2328525 ext. 2201 

E-MAIL jitesrtmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
JUZGADO 101 CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO 

EN RESTITUCION DE TIERRAS – ITINERANTE, ANTIOQUIA 
 

Medellín, agosto 18 de 2023 

 

OFICIO N° 541 

 

REF: Admite Solicitud de Restitución y Formalización de Tierras  
Solicitantes: Manuel Tiberio García Giraldo y María del Socorro 

López de García – ID 172264. 
Rad.  05-000-31-21-101-2023-00039-00 

 

Dando cumplimiento al ordinal cuarto del auto I-277 del diecisiete (17) de agosto de 

la presente anualidad, mediante el cual se ADMITIÓ la solicitud de Restitución y 

Formalización de Tierras Despojadas o Abandonadas Forzosamente 

presentada por la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de 

Tierras Despojadas – Territorial Antioquia, Rad. 05-000-31-21-101-2023-00039-

00, se ordena la suspensión de los procesos que se hubieren iniciado ante la justicia 

ordinaria, con excepción de los procesos de expropiación, en relación con el 

predio cuya protección del derecho fundamental a la restitución de tierras se 

depreca, solicitado por MANUEL TIBERIO GARCIA GIRALDO, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 3.492.501 y su cónyuge MARIA DEL SOCORRO LOPEZ 

DE GARCIA identificada con cédula de ciudadanía N° 21.777.151, con la calidad 

jurídica de Propietarios, así como los procedimientos notariales y administrativos 

que afectan el predio identificado con la matrícula inmobiliaria Nro. 018-67570, de 

la ORIP de Marinilla – Antioquia, con los siguientes linderos y coordenadas: 

Predio “El Roble” ID 172264 

Solicitantes: Manuel Tiberio García Giraldo y María Del Socorro López De García. 

Departamento: Antioquia 

Municipio: Granada  

Vereda: La Quiebra 

Naturaleza del Predio:  Rural 

Oficina de Registro:  Marinilla – Antioquia 

Matricula Inmobiliaria: 018-67570 

Número Predial: 3132001000000200032000000000 

Área Georreferenciada: 1 Hectárea + 9699 mts2 

Relación Jurídica del solicitante con el predio: Propietario. 

COORDENADAS GEOGRÁFICAS 

Punto Latitud Longitud 
701 6° 8' 3,028" N 75° 6' 1,984" W 
414864 6° 8' 3,006" N 75° 6' 0,427" W 
383918-1 6° 8' 3,173" N 75° 5' 59,069" W 
383918 6° 8' 3,177" N 75° 5' 57,603" W 

414854-1 6° 8' 2,792" N 75° 5' 56,682" W 
414854 6° 8' 1,708" N 75° 5' 56,807" W 
414832-2 6° 8' 1,168" N 75° 5' 57,586" W 
414832-1 6° 8' 0,777" N 75° 5' 58,590" W 
414832 6° 8' 0,233" N 75° 5' 58,636" W 
414819 6° 7' 58,574" N 75° 6' 0,974" W 
414855 6° 7' 56,942" N 75° 6' 3,010" W 
383917 6° 7' 57,709" N 75° 6' 3,244" W 
280495 6° 7' 58,995" N 75° 6' 3,488" W 

280447 6° 7' 59,447" N 75° 6' 2,911" W 
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280437 6° 8' 0,505" N 75° 6' 2,341" W 
280452 6° 8' 1,327" N 75° 6' 2,076" W 

LINDEROS Y COLINDANTES DE LOS PREDIOS SOLICITADOS 

De acuerdo a la información fuente relacionada en el informe de GEORREFERENCIACION EN 

CAMPO UAEGRTD: 

NORTE: Partiendo desde el punto 701 (2236270,06 N; 4767632,47 E) en línea 
recta en dirección oriente pasando por los puntos 414864, 383918-1, 
hasta llegar al punto 383918 (2236274,11 N; 4767767,15 E) con JOSÉ 
GIRALDO quebrada en medio, con una acumulada de 134,98 metros. Se 
continua desde el punto 383918 (2236274,11 N; 4767767,15 E) en 
dirección oriente hasta llegar al punto 414854-1 (2236262,16 N; 
4767795,43 E) con HUGO GOMEZ quebrada en medio en una distancia 
de 30,70 metros. 

ORIENTE: Partiendo desde el punto 414854-1 (2236262,16 N; 4767795,43 E) en 
línea recta y dirección sur hasta llegar al punto 414854 (2236228,88 N; 
4767791,44 E) con HUGO GOMEZ y cerca en medio con una distancia 
de 33,51 metros. Desde el punto 414854 (2236228,88 N; 4767791,44 E) 
en linea quebrada en dirección suroccidente pasando por los puntos 
414832-2, 414832-1 hasta llegar al punto 414832 (2236183,81 N; 
4767735,04 E) con GONZALO GALEANO y cerca en medio con una 
distancia acumulada de 78,99 metros 

SUR: Partiendo desde el punto 414832(2236183,81 N; 4767735,04 E) en línea 
recta en sentido suroccidente pasando por el punto 414819 hasta llegar 
al punto 414855(2236083,24 N; 4767600,18 E) con ARCESIO 
QUINTERO y cerca en medio con una distancia acumulada de 168,31 
metros. 

OCCIDENTE: Partiendo desde el punto de comunicación 414855 (2236083,24 N; 
4767600,18 E) en línea recta en dirección norte hasta llegar al punto 
383917 (2236106,83 N; 4767593,08 E) con HERIBERTO VALENCIA y 
vía, en una distancia de 24,63 metros. 
Desde el punto 383917 (2236106,83 N; 4767593,08 E) en sentido norte 
hasta llegar al punto 280495 (2236146,38 N; 4767585,73 E) con RAMÓN 
ARIAS y vía en una distancia de 40,23 metros. 
Del punto 280495 (2236146,38 N; 4767585,73 E) en sentido nororiente 
pasando por el punto 280447 hasta llegar al punto 280437 (2236192,62 
N; 4767621,19 E) con ORLANDO DE JESUS GARCIA LOPEZ y cerca en 
medio en una distancia acumulada de 59,45 metros. 
Desde el punto 280437 (2236192,62 N; 4767621,19 E) en línea recta en 
dirección nororiente hasta llegar al punto 280452 (2236217,82 N; 
4767629,42 E) con ALICIA ARITIZABAL y cerca en medio en una 
distancia de 26,51 metros. 
Del punto 280452 (2236217,82 N; 4767629,42 E) en dirección norte hasta 
llegar al punto de cierre 701 (2236270,06 N; 4767632,47 E) con 
ORLANDO DE JESÚS GARCÍA LÓPEZ y cerca en medio con una 
distancia de 52,33 metros. 

 

Atentamente, 
 

Firmado Electrónicamente 
DIEGO HERNANDO YEPES LOPERA 

Secretario 

Firmado Por:

Diego Hernando Yepes Lopera

Secretario

Juzgado De Circuito

Civil 101 Especializado En Restitución De Tierras
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Medellin - Antioquia
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